
contenclOso--aduuDlstratJ.VO mterpuesto por la Entidad "Draga?OS ydeclaramos no ser en pane confonnes a derecho y por COnSl$Uleme Construcciones. Sociedad Anónima", contra el acu~o del Tribunal
revocamos en parte, el referido acto económico-administrativo Impug· Económi~Adlninistrativo Central de fccha 3 de Juho de 1?85 -ya

. nado en cuanto no reconoce a la Entidad hoy demandante el derecho a descrito en el primer fundamento de derecho de esta sentencta sobre
la devolución de la cantidad de 2.346 pesetas indebidamente rete~idas retención por el Impuesto General sobre Tráfico ~e las Empresas,
en el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, a que la misma debemos declarar y declaramos tal a~erdo contrano a derech~, en
alude; declarando en su lugar el aerecho de dic~ Entida4 a la cuanto deniega el reintegro de lo retemdo, y, en su consecuencta, 10
mencionada devolución, debiéndosele entregar la cantIdad reternda por anulamos en tal extremo, y declaramo~ el derecho de la parte actora a
dicho tributo, correspondiente a las certificaciones de obra de actual que le sea devuelta la cantidad retemda "e 32.769 pesc:tas, más ~os
referencia y que fueron objeto de la reclamación económico~administra- intereses de demora desde la fecha de retenCIón en ~ cuantía estableCIda
tiva ahora combatida, desestimando las demás pretensIOnes de la en el articulo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de
demanda no contenidas en la declaración anterior; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas 1977; Ysin costas.»
de este proceso jurisdiccional.» Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectqs.

Madrid, 4 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretano, EnriqueLo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto.s. . Martínez Robles.
Madrid, 4 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.
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Dma. Sr. Director general de Tributos.

25052 ORDEN de 4 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 24 de julio de 1.9~7
por la Audiencia Nacional, en recurso contenclOso-a.dmznls.
trativo número 26.248, interpuesto por «CubIertas y
MZOV, Sociedad Anónima», contra las Resoluciones del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 19 de
junio, 3 de julio y 2 de octubre de 1985, en relación con el
Impue~to General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de julio
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administl:"3tivo -~ión
Segunda- de la Audiencia Nacional, en recur~o contenc~oso-admlDlstra~
tivo numero 26.248, interpuesto por la EntIdad «cuble:tas y MZOV,
Sociedad Anónima Compañía General de ConstruCCIones», contra
Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de 19 de
junio, 3 de julio y 2 de octubre de 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propIOS
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el actual recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Rosch Nadal, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Cubiertas y MZOV, Socie~
dad Anónima Compañía General de ConstrUcciones", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen~
cida ~r su Abogacía; contra las Resoluciones del Tribunal Económico
Admmistrativo Central de 19 de junio, 3 de julio y 2 de octubre de 1985,
a las que la demanda se contrae; debemos declarar y decla.ra.D?-0s no ser
confonnes a Derecho y por consiguiente anulamos los. refendo~ actos
eeonómico-administrativos impugnados, en cuanto denIega el relOtegro
de lo retenido indebidamente por el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas, en relación con las cenificaciones de obras de ac~
referencia, debiendo la Administración demandada devolver a la EntI~
dad demandante la cantidad retenida de 684.091 pesetas, con más los
intereses de demora, desde la fecha de la retención, en ~ cuantía
establecida en el articulo 36-2 de la Ley General Presup~estana, de 4 de
enero de 1977; todo ello sin hacer una expresa declaracIón de condena
en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. pára su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de I989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de T~butos.

25053 ORDEN de 4 de octubre de 1989 de disolución de oficio y
revocación de la autorizaci6n administrativa concedida a la
Entidad «Espana Vitalicia, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.~ En el expediente administrativo'-ilbierto en la Dirección
General de Seguros a la Entidad «España Vitalicia, Sociedad Anónima»,
a consecuencia de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su
domicilio social con arreglo a lo previsto en el artículo 46 ~e la Ley
33{1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Priyado, .~a
resultado comprobado que la Entida~ inc~J.l:e en la ~au~a de, dlsoluClon
prevista en el número cuatro de la dlSposlcIon transltona pnmera de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, a~ no ha~r a~itado la efectividad de los
sucesivos desembolsos de capItal SOCIal realIzados a fin de alcanzar la
cuantía mínima legal prevista en el artículo 1,0.1. de ~ LeX 33/1984;

Como consecuencia de lo anterior, la CI~~ DIrecCIon. General
procedió a la instrucción del oportuno procedimIento, tramItado ~n
arreglo al artículo 30.3, de la Ley 33{1984, en el que, una vez cumplIdo

25050

25051 ORDEN de 4 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 31 de diciembre de
1987 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 26.348, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad An6nima», contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central
de fecha 3 de julio de 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 31 de
diciembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administ~tívo
-Sección Segunda- de la Audiencia· Nacional, en recurso contenCIOSO
administrativo número 26.348, interpuesto por la Entidad «Dra~dos y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tnbunal
Económico-Administrativo Central de fecha 3 de julio de 1985, sobre
retenciones por el Impuesto General sobre el :Tráfico de: las ~presas;

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCIas preVlStas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propIOS
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que rechazando la causa de inadmisibilidad del recurso
alegada por la representación del Estado y estimando el presente recurso

limo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 16 de mayo de
1988 por la Audiencia Nacional. en recurso contenci~so
administrativo número 26.254. interpuesto por la EntIdad
«Cubiertas rMZOV, Sociedad Anónima», contra dos
acuerdos de Tribunal Económico-Administrativo Central
de fecha ambos 2 de octubre de 1985, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

... e ---- Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 16 de mayo
. de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección

Segunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo numero 26.254, interpuesto por la Entidad (<Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central ambos de 2 de octubre de 1985, en relación con
el Impuesto General sobre el Tráfico de las ~mpresas; , .

Resultando Que concurren en este caso las CircunstancIas preVIstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propIos
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-~ullninis~
tivo interpuesto por la Entidad "Cl:'-biertas y MZqV, SocI~~d A~o
nima" contra los acuerdo del Tnbunal EconómIco~AdmlmstratIvo
Central ambos de 2 de octubre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, y los anulamos, y
declaramos el derecho de la parte aetora a que le sean devueltas las
cantidades retenidas (que totalizan 358.799 pesetas), más los intereses de
demora desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el
artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977;
sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect'!s.
Madrid, 4 de octubre de I989.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martinez Robles.

Dma. Sr. Director general de Tributos.

,
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25054

Excmo. Sr. Secretario de Estado de, Hacienda.

33585

ORDEN de ¡{5 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Hostelería Patilla, Sociedad Anónima
lAboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Hostelería
Patilla Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-46635926, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (~(Boletin Oficial del
Estado>+ del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.123 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dire(;ción General de Tributos, ha
tenido ~ bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

25056

ORDEN de 10 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios flScales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Pizza Molto. Sociedad Anónima
Laboral». ~

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Pilia Motto,
Sociedad Anónima Labora1», con código de identificación fiscal
A-79031985, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
18$ disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3_de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vinud
de lo dispuesto-en la Ley 15/1986, de 25 de ~1?riI; .

Considerando que se cumplen los reqUISItos establecidos en el
articulo 21 de la~ 15/1986, de 2~ de abril, ~ que la.Entidad so4citante
se encuentra inscnta en el Reglstro AdmlOlStratlvO de SOCledades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.888 de

~~~isterio,apropuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de co~stitución y aumento de capital. -. . '.

b) Igual bonificaCión, para las que se devenJl:uen por la adqulslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones ~de .cons~itución, de.
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, mcluso, los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrolTo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
~n ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
R<oO~o 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros. _

25055

ORDEN de 10 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Estructuras y Cerrajerias de Larca,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Estructuras y
Cerrajerías de Lorca, Sociedad AnóQima Laboral», con código de
identificación fiscal A-30212476, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de caráeter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estada» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que Se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.348 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fISCales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incIuso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, resulta que la
Sociedad expedientada no ha removido la causa de disolución en que se
encuentra incursa ni ha adoptado el acuerdo de disolució~.

Ala vista de 10 expuesto, y de los demás antecedentes Incorporados
al expediente, a propuesta de' la DirlfCción General de Seguros, este
Ministerio ha acordado:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «España Vitalicia, Sociedad
Anónima» en aplicación de lo establecido en el apartado 1 K}, del
artículo 30 de la Ley 33/1984, de 2 de ~~l:?sto, en. rel~cióI!' con lo
dispuesto en el número cuatro de la disposlclon transltona pnrnera de
dicha ley. .

Segundo.-Revocar la autonzaclón admml~tra.t1ya con~~ a
«España Vitalicia, Sociedad Anónima», para el eJercicIo de la actlVldad
aseguradora, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 29.1, f), de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Tercero.-Conceder un plazo de Quince días a la Entidad, a partir de
la notificación a la ,misma de la presente Orden para I?roceder al
nombramiento de liquidador o liquidadores, confonne a lo dlspue~t~ en
el número 7, b), del artículo 31 de la Ley 33/1984, y para dar publiCldad
a la disolución con arreglo al número 1 del artículo 90 del Reglamento
de 1 de agosto de 1985.

Madrid, 4de octubre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Fernández.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
Jos elementos del activo en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrropbles, contados_ a partir del primer
ejercicio económico que se inícle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 10 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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